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          Departamento de Yoro, Honduras   C.A. 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 11/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día lunes  27 de junio del año dos mil veintidós, llevada 

a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el 

señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés 

Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair 

Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. 

Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y 

Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO #5 inciso a).- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  ABROBO:  se lee el informe mes de Mayo 

2022, enviado por la U.A.I.M.O el cual fue aprobado por la corporación Municipal.  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

  



 

                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 11/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día lunes  27 de junio del año dos mil veintidós, llevada 

a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el 

señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés 

Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair 

Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. 

Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y 

Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO #5 inciso d).- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  ACORDO ABROBO: La Ordenanza 

Municipal contra el Dengue. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 11/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día lunes  27 de junio del año dos mil veintidós, llevada 

a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el 

señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés 

Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair 

Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. 

Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y 

Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO #9 .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO: La Ordenanza 

Municipal Para Prevenir y erradicar el Dengue. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 11/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día lunes  27 de junio del año dos mil veintidós, llevada 

a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el 

señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés 

Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair 

Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. 

Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y 

Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO #12 .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO: 1)El cierre de la 

oficina Recaudadora de Limones#6.-b) Instruir de qué manera se le asignen funciones a la 

recaudadora por parte de la oficina de tributación. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 11/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día lunes  27 de junio del año dos mil veintidós, llevada 

a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el 

señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés 

Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair 

Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. 

Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y 

Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO #14 inciso c) .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO: Se 

realice una Asignación presupuestaria para la compra de un Lawboy respetando las normas de las 

montos. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le 

confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta 12/2022.- En sesión  ordinaria celebrada 

por la honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día jueves 07 de julio del año 

dos mil veintidós, llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal Ramón 

Amaya Amador, ubicada en la Casa de la Cultura, siendo las 8:00 a.m.   Presidida por  el señor 

alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José 

Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís 

Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes 

Fernández Vega, Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, 

P.M. Edwin Adonay Peraza y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO #13 inciso 2) .- LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE 

CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO:  La  Mosion presentada por el Señor Alcalde 

Municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto.- 1) Aprobar el acta de Evaluación y Recomendación 

para la Adjudicación de la compra de Maquinaria mediante licitación púbica nacional L.P.N. 

AMO-001/2022, realizada por la comisión de licitación, para adquisición de una (1) 

Motoniveladora, un (1) Compactador Vibratoria de Tambor Liso, Una (1) Retroexcavadora 

para la repacion y mantenimiento de las calles y red no pavimentada del municipio de 

Olanchito. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 



                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 12/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día jueves 07 de julio del año dos mil veintidós, llevada 

a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal Ramón Amaya Amador, ubicada en la 

Casa de la Cultura, siendo las 8:00 a.m.   Presidida por  el señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos 

Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio 

Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth 

Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. 

Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO 

#13 inciso 2) .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY 

LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO:     Que se instruya a la unidad de presupuesto vaya 

visualizando una modificación presupuestaria para poderle hacer frente a la conversión de USAID 

para las mejoras del agua y que la participación de esta municipalidad va andar alrededor de los 

cuatro millones de lempiras (lps.4,000,000.00),  considerando que ya hay un valor presupuestado y 

que se busque la diferencia. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 13/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día miércoles 12  de julio del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal Ramón Amaya Amador, ubicada 

en la Casa de la Cultura, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el señor alcalde municipal Lic. Juan 

Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio 

Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth 

Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. 

Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO 

#6.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE 

CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO: LA VENTA DE LOS SIGUIENTES DOMINIOS 

PLENOS a)Marta Catalina Montes, con numero de identidad 1802-1995-00076, solar ubicado en la 

colonia 24 de Mayo, clave catastral LP111V-29-007.-b) Juana De Luz Núñez Mejía y Nelda Irina Núñez 

Mejía, con numero de identidad1807-1970-01898 y 1807-1968-01487, solar ubicado en el Barrio Arriba, 

con clave catastral LP112E-02-001 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 



                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE JULIO 2022 

 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 13/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día miércoles 12  de julio del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal Ramón Amaya Amador, ubicada 

en la Casa de la Cultura, siendo las 2:00 p.m.   Presidida por  el señor alcalde municipal Lic. Juan 

Carlos Molina Puerto,  contando con la asistencia  del   Sr. Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio 

Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth 

Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. 

Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.-PUNTO 

#6.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE 

CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO:  Enviar la solicitud a la alcaldesa de Puerto Cortes 

Mana Luisa Martell para que autorice la visita a nuestro municipio del Ing. Daniel Ortega y ponga 

sus buenos oficios e informe  a la corporación cuando realice la inspección en  campo juntamente con 

los departamentos relacionados al tema del relleno sanitario. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


